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APRUEBA
CHOFERES
MUNICIPAL.

HORAS EXTRAORDINARIAS A
DEL DEPARTAMENTO DE SALUD

VISTOS:
a) Lo establecido por la Jurisprudencia

Administrat¡va de la contraloria de la Repúbl¡ca, y lo preceptuado en ta Ley ñ" ta.ees,
Estatuto Adm¡nistrativo para funcionarios mun¡cipales, sobre iroras extraordinárias.

bl Las facultades conferidas en la Ley No 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipal¡dades, vigente. El DFL N. 1-3063 dé 1980, que
dispone el traspaso de los Establecimientos de salud a las Municipalidades. La Ley No
19.378 que establece el estatuto de atención primaria de salud munic¡pal.

CONSIDERANDO:

a) Los Decretos Alcaldicios No 824119.03.2019 y
969/28.03.2019, medianle los cuales se nombra y delega atr¡buciones en el Administrador
Municipal, respect¡vamente. Decreto N" 1416 de fecha 04.05.2020, mediante el cual
Delega facultades al sr. Director de seguridad pública y asigna funciones de Dirección de
Salud Munic¡pal de Chillán Viejo.

b) Memorando No 001 de fecha 221O1t2021 de la
sra. Lillan Espinoza contreras, secretaria del Departamento de salud Municipal,
mediante el cual solicita horas extraordinarias para los func¡onarios del estaménto
choferes, con la finalidad de realizar entrega de lnterconsultas, traslados de ambulancia
en jomada de 17:15 horas en delante de lunes a jueves y de 16:1 5 horas en adelante los
días v¡ernes con un total de tres horas diarias y otros trabajos que se le encomienden,
además de turnos de ambulancia en unidad sApu y unidad SAR de lunes a jueves de
'17:15 horas en adelante y los viernes de 16:ls horas en adelante un máximo de g horasy, los días sábados, domingos y Festivos 20 horas como máximo, a part¡r de las O7:OO
horas, durante el período comprendido entre el 0l al 28 de Íebrero de 2:.02,1.
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c) Lo señalado en el Decreto Alcaldicio No 3938 de
fecha 30.12.2020, que aprueba el Presupuesto de Salud Municip al año 2021 .

DECRETO:

1. APRUEBA labores etraordinarias a

12.378.3344

c. t. N"
Jenaro Aravena Aravena '14.269.964-8
César Diaz Fuentes 't3.377.640-0

13.577.786-2
Marcelo Ga ardo Céron 12.551.456-1
Germán Huentu ¡l Aldea 14.268.579-5
Rene Macuada M¡ssene 12.550.579-1
Eduardo Martínez Pereira 13.603.428-6
Ricardo Méndez Poblete
Mario Nor a Gallardo 8.253.225-0
Anlonio San Martín Ortiz
Jaime lrribarra Rosas 14.494 606-5

FUNCIONARIO

lván Ferrada Muñoz

11.808.631-7
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choferes del Departamento de salud Mun¡c¡pal, quienes realizaran entregas de
lnterconsultas, traslados de ambulanc¡a en jomada de 1l:1s y de 16:'15 horas en alelante
un total de tres horas d¡arias de lunes a v¡ernes y otros trabajos que se le encomienden,
además de turnos de ambulancia en Unidad SAPU y Unldad SAR de

lunes a jueves de 17:',l5 horas en adelante, los días viernes de 16:15 horas, en adelante
con un máximo de g horas y, los días sábados, domingos y Festivos con 20 horas como
máximo, a partir de las 07:00 horas , durante el período comprend¡do entre el O1 y el 2g
de febrero de 2021 en el Departamento de salud, centro de salud Familiar Dr- Federico
Puga Borne yio Michelle Bachelet Jeria, según necesidades del servicio.

2. Autorización de horas extraord¡nar¡as dada
mediante visto Bueno de fecha 2210112021 del sr. oscar crisóstomo Llanos, D¡recior de
seguridad Pública de la llustre Municipalidad de chillan viejo, las cuales serán
certificadas por las Directoras de cesfam y/o por el sr. Jefe Administrat¡vo del
Departamento de Salud Municipal, en su calidad de Encargado de Coordinación de
Conductores y Vehiculos o quien le subrogue

3. Compénsese las horas extraordinarias con
un rec¿lrgo en las remuneraciones de acuerdo al Art. 15 de la Ley No 19.37g e impútese el
gasto a las cuentas 2l.01.004.005 y N" 21.02.004.005 denominadas Trabajos
Extraord¡narios Personal de Planta y Trabajos Extraordinarios personal a contrata, según
corresponda a la Categoría y al nivel de la carrera func¡onaria.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
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